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MODIFICACIÓNES EN EL TEMARIO DE 

ACCESO AL CUERMODPO DE AYUDANTES 

SEGÚN EL BOE  DE 08/03/10 
 

TEMARIO FUNCIÓN PÚBLICA 
 
1.        La Constitución Española de 1978: principios generales, estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.   

 
POR:  
 
1. La Constitución Española de 1978: principios generales, estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Las Cortes Generales. La elaboración de las 
leyes.  

__________________________________________________  

2.        La Institución del Defensor del Pueblo y su naturaleza. Nombramiento y «status». Competencias. El 

poder Judicial: actuaciones judiciales. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.   

 
POR:  
 
2. El Defensor del Pueblo. Nombramiento y «status». Competencias. El Poder Judicial. La organización 
judicial. Actuaciones judiciales. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: 
Composición y atribuciones. El Ministerio Fiscal.  

 
10.     La responsabilidad disciplinaria: faltas, sanciones y ejecución de las mismas. Prescripción y cancelación.   

 
Por:  
 
10. La responsabilidad disciplinaria: Faltas, sanciones y ejecución de las mismas. Prescripción y 
cancelación. Situaciones administrativas de los funcionarios.  

 
Se eliminan del temario de función Pública, los siguientes temas:  
  
17.     El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, características y elementos. Adjudicación. 
Ejecución.   
18.     Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo Presupuestario: elaboración, ejecución y 
control.   

   
TEMARIO PENITENCIARIO 

 
8.        El Régimen Cerrado: criterios de aplicación y características. Modalidades. El régimen abierto: 
Objetivos y criterios de aplicación. Clases de Establecimientos donde se puede aplicar este tipo de régimen y 
características de cada uno.   

 



 
Por:  
 
8. El régimen cerrado: Criterios de aplicación y características. Modalidades. El régimen abierto: Objetivos, 
criterios de aplicación y centros de destino.  

 
9.        El Tratamiento Penitenciario I: concepto, fines y principios inspiradores. La observación del interno: el 
papel de los funcionarios de los servicios de vigilancia y seguridad interior. La clasificación en grados. El 
tratamiento y el principio de individualización científica. La Central de Observación.   

 
Por:  
 
9. El Tratamiento Penitenciario (1): Concepto, fines y principios inspiradores. La separación interior. La 
clasificación en grados. El principio de individualización científica. La Central Penitenciaria de Observación. 
La observación del interno: El papel de los funcionarios de servicio interior.  

 
11.     La Relación Laboral en el medio penitenciario: características. Distinción de los distintos tipos de trabajo 
en el medio penitenciario. Extinción y suspensión de la relación laboral. El Organismo Autónomo «Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo».   

 

Por:  
 
11. La relación laboral en el medio penitenciario: Características. Los distintos tipos de trabajo en el medio 
penitenciario. Extinción y suspensión de la relación laboral. El Organismo Autónomo «Trabajo Penitenciario 
y Formación para el Empleo». Gestión de nóminas y seguridad social de los internos trabajadores.  

 

18.     El Régimen Administrativo de los Establecimientos Penitenciarios I: la oficina de régimen: organización 
de la misma. El expediente personal del interno: estructura, documentos y los diferentes trámites 
administrativos. Sentencias y liquidación de condena: cálculos y fechas de cumplimiento. Oficinas del Equipo 
Técnico: fichas y protocolos.   

 

Por:  
 
18. El régimen administrativo de los Establecimientos Penitenciarios (1). La oficina de gestión penitenciaria: 
organización. El expediente personal del interno: Estructura,  
documentos y trámites administrativos. Sentencia y liquidación de condena: Cálculos y fechas de 
cumplimiento. Documentación y procedimientos de la gestión de tratamiento.  
 
SE MODIFICA TAMBIEN EL TEMA 20, QUEDANDO ASI: 
 

20. El régimen económico de los Establecimientos Penitenciarios: Principios generales y régimen 
patrimonial. Contabilidad general. Gestión de almacenes. Las formas de gestión de los servicios de 
economatos, cocinas, alimentación y vestuario. El peculio de los internos: formas de gestión. Las 
pertenencias de los internos: Administración y custodia. La oficina de habilitación: Gestión de nóminas 
y seguridad social de los empleados públicos 

                                 ________________________  
 

III. Tercera parte (NUEVA) 
 

Conducta humana: 
 

1. Elementos de la conducta humana: Cognición, emoción y actividad motora o manifiesta. Componentes 
observables y encubiertos de la conducta humana. Estímulos y respuestas. Refuerzo y castigo. El Análisis 
Funcional de la conducta. Antecedentes y consecuentes. Variables y elementos a considerar.  
2. Evaluación y medida de la conducta normal y patológica. Técnicas e instrumentos de evaluación de la 
conducta humana: La observación, la auto-observación, el auto-registro, los auto-informes y los registros 
psicofisiológicos. La integración de los datos de la evaluación. Evaluación, toma de decisiones e 
intervención.  
3. El comportamiento social. Relaciones ambientales y sociales. Naturaleza social de la actividad humana. 
Características de las relaciones interpersonales. El concepto de Asertividad. El continuo entre inhibición, 
asertividad y agresividad social. Asertividad y Habilidades Sociales. Evaluación y medida de las habilidades 



sociales y sus déficits. Programas de entrenamiento en habilidades sociales y su aplicación al ámbito 
penitenciario.  

  
  


